
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
MUNICIPAUOAO PROVINCIAL DE AYACAJA \ 
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GERENTE DE AOMINISTRACION ~¡~:~~ 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nº 009-2018-GAF-MPT-P 

Pampas, 19 de enero del 2018. 

VISTO: 
El Informe Nº 034-2018-SGRRHHIMPT, de fecha 16 de Enero de 2018, mediante la cual la ,, 
Sub Gerencia de Recursos Humanos, propone la "Directiva Administrativa Nº 001-2018- 
MPT-GAF!SGRRHH aplicable a las modalidades formativas laborales de Prácticas Pre 
Profesionales y Profesionales en la Municipalidad Provincial de Tayacaja"; Informe Nº 019- 
2018-JCPR-GAJ-MPTIP; Memorando Nº 028-2018-GAF-MPT, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Estado concordante con el artículo JI del 
Título Preliminar de Ja Ley Nº27972-Ley Orgánica de Municipalidades, Establece que los 
gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en Jos asuntos 
de su competencia, esta autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, 
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, con fecha 24 mayo del 2005, se publicó la Ley Nº 28518, ley sobre Modalidades 
Formativas Laborales, que tiene entre otros objetivos, fomentar la formación y capacitación 
laboral vinculadas a los procesos productivos y de servicios como un mecanismo de 
mejoramiento de la empleabilidad y de la productividad laboral; proporcionar una formación 
que desarrolle capacidades para el trabajo, que permitan la flexibilidad y fortalezcan la 
adaptación de los beneficiarios de la formación a diferentes situaciones laborales, 
habiéndose aprobado su Reglamento a través del Decreto Supremo Nº 007-2005-TR; 

Que, siendo necesario establecer los lineamientos y procedimientos a seguir en la 
Municipalidad Provincial de Tayacaja para celebrar convenios de prácticas profesionales y 
pre profesionales, se ha procedido a elaborar la correspondiente directiva, concordante con 
las normas dictadas precedentemente la misma que para su implementación; 

~-¿, R coli'~ Estando a lo expuesto, en el Informe Nº 034-2018-SGRRHHIMPT de la Sub Gerencia de 
4'~ Vº ·" ~\Recursos Humanos y el Informe Nº 019-2018-JCPR-GAJ-MPTIP, de Ja Gerencia de 

t u: ; sesorfa Jurídica, de conformidad con las facultades contenidas en el último párrafo del 
/! I artículo 39°, de la Ley Nº 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades': establece "Las 

_) Gerencias resuelven los aspectos Administrativos a su cargo a través de resoluciones, 
directivas y demás normas vigentes; 

SE RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la Directiva Nº001-2018-MPT-GAFISGRRHH 
denominado "DIRECTIVA ADMINISTRA T!VA APLICABLE A LAS MODALIDADES 
FORMATIVAS LABORALES DE PRÁCTICAS PRE PROFESIONALES Y 
PROFESIONALES EN LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA", que consta 
de 07 folios y forma parte integrante de la presente Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, que la Directiva y la Resolución que la aprueba se 
publiquen en el Portal de la Municipalidad; se notifique a las Gerencias, Sub Gerencias y/o 
Unidades que integran la Estructura Orgánica de la Municipalidad y se efectúe la difusión 
respectiva, bajo responsabilidad de la Oficina de Secretaria General y de la Oficina de 
Imagen Institucional . 

ARTÍCULO TERCERO.· PONER en conocimiento del Despacho de Alcaldía y 
Secretaría General la presente Resolución, así como notificar a /as demás Unidades 
Orgánicas de esta entidad edil para su conocimiento y fines. 
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VI. DEFINICIONES 
Para efectos de la presente Directiva se tendrán en cuenta las siguientes 
definiciones: 

V. VIGENCIA 
La presente Directiva entrará en vigencia el dia siguiente de aprobación vfa acto 
resolutivo y posterior se publicará en el Portal Institucional de la Municipalidad 
Provincial de Tayacaja. 

IV. BASE LEGAL 
4.1 Ley Nº 28518, Ley sobre modalidades formativas laborales. 
4.2 Decreto Supremo Nº 007-2005-TR, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 

28518, Ley sobre modalidades formativas laborales. 
4.3 Resolución Ministerial Nº 069-2007-TR, que dicta disposiciones 

complementarias para el registro de planes y programas, y aprueban 
modelos y formatos sobre modalidades formativas laborales. 

4.4 Ley Nº 30220, Ley universitaria . 
4.5 Ley 29394, Ley de institutos y escuelas de educación superior. 
4.6 Ley N° 27972 Ley orgánica de Municipalidades. 

111.ALCANCE 
Las disposiciones contenidas en la presente Directiva son de obligatorio 
cumplimiento para todos los órganos de la Municipalidad Provincial de Tayacaja, 
así como para los practicantes preprofesionales y profesionales que suscriban 
convenio de prácticas con la Municipalidad Provincial de Tayacaja. 

Garantizar que el procedimiento aplicable a las modalidades formativas laborales 
de prácticas pre profesionales y profesionales en la Municipalidad Provincial de 
T ayacaja se realice en cumplimiento de la normativa vigente. 

11. FINALIDAD 

Establecer las normas y el procedimiento aplicable a las modalidades formativas 
laborales de prácticas pre profesionales y profesionales en la Municipalidad 
Provincial de Tayacaja. 

"DIRECTIVA ADMINISTRATIVA APLICABLE A LAS MODALIDADES 
FORMATIVAS LABORALES DE PRÁCTICAS PRE PROFESIONALES Y 

PROFESIONALES EN LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA" 

l. OBJETIVO 

DIRECTIVA Nº 001-2018-MPT-GAF/SGRRHH 
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6.1 Área Usuaria: l.osórqanos de la Municipalidad Provincial de Tayacaja. 
6.2 Centros de Formación Profesional: Instituciones educativas públicas y/o 

privadas que brindan servicios de Educación Técnico Productiva o de 
Educación Superior. Entre estos, universidades, institutos, escuelas, servicios 
se.ctoriales de formación profesional u otras instituciones que brinden servicios 
de formación profesional, debidamente autorizados por el sector competente. 

6.3 Convenio de Práctica Preprofesional: Acuerdo de voluntades celebrado 
entre la Municipalidad Provincial de Tayacaja, el Centro de Formación 
Profesional y el practicante preprofesional, orientado a los fines de la 
capacitación y formación durante la etapa de estudiante del beneficiario. 

6.4 Convenio de Práctica Profesional: Acuerdo de voluntades celebrado entre 
la Municipalidad Provincial de Tayacaja y el practicante profesional, orientado 
a lograr su adecuada formación profesional. 

6.5 Ficha de Practicantes: Documento que contiene los datos personales y el 
perfil del practicante preprofesional y profesional inscrito en la Base de Datos 
de Postulantes para Prácticas en la Municipalidad Provincial de Tayacaja. 

6.6 Plan de capacitación: Documento elaborado por el Área Usuaria al solicitar 
un practicante preprofesional, en el cual se indica la denominación, los datos 
generales de la Municipalidad Provincial de Tayacaja y del Centro de 
Formación Profesional, el objetivo del Plan, las actividades formativas en las 
que apoyará el practicante, la duración de las prácticas, el contexto formativo 
y el monitoreo y evaluación. 

6.7 Práctica preprofesional: Modalidad formativa que busca consolidar el 
aprendizaje adquirido por los estudiantes de los Centros de Formación 
Profesional a lo largo de su formación académica, a través del desempeño de 
actividades en un órgano la Municipalidad Provincial de Tayacaja, como 
complemento de su formación y fortalecimiento de su plan de estudios. 

6.8 Práctica profesional: Modalidad formativa que busca consolidar los 
aprendizajes adquiridos a lo largo de la formación profesional, así como 
ejercitar su desempeño en una situación real de trabajo, en un órgano de la 
Municipalidad Provincial de Tayacaja. 

6.9 Practicante preprofesional: Estudiante de un Centro de Formación 
Profesional. 

6.1 O Practicante profesional: Egresado o Bachiller de un Centro de Formación 
Profesional. 

6.11 Requerimiento de Practicante Preprofesional o Profesional: Solicitud de 
practicante preprofesional o profesional mediante la cual se especifica et 
perfil requerido por el Área Usuaria. 

6.12 Supervisor: Es el Jefe del Area Usuaria o el servidor designado por el Jefe 
del Área Usuaria, a fin que supervise directamente las labores a realizar por 
el practicante. 
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La prórroga del convenio de prácticas no podrá exceder los siguientes 
plazos: 

7.4 Duración de los Convenios de Prácticas Preprofesionales y 
Profesionales 
El tiempo de permanencia en la Municipalidad Provincial de Tayacaja, bajo 
la modalidad de prácticas preprofesionales o profesionales no podrá ser 
menor de tres (3) meses, siempre y cuando se encuentren dentro del 
ejercicio fiscal. Salvo situaciones debidamente justificadas. 

La Gerencia de Administración y Finanzas en coordinación con la Sub 
Gerencia de Recursos Humanos es la encargada de evaluar y aprobar la 
cantidad de practicantes para cada Area Usuaria. 

7.3 Determinación del número de practicantes 
La cantidad de practicantes será propuesta por el Area Usuaria a través de 
su requerimiento, en concordancia con los criterios de racionalidad y en 
atención a los recursos presupuestales disponibles. 

7.2.2 Convenio de práctica profesional 
Es el Acuerdo de voluntades celebrado entre la Municipalidad Provincial 
de Tayacaja y el practicante profesional, que tiene como finalidad 
consolida. 

7.2 De los convenios de prácticas preprofesionales y profesionales 
Los convenios de prácticas preprofesionales y profesionales son convenios 
especiales que relacionan el aprendizaje teórico y práctico mediante el 
desempeño de tareas programadas de capacitación y formación profesional; 
que se encuentran sujetas a la normativa de modalidades formativas 
establecidas en la Ley Nº 28518, Ley sobre modalidades formativas 
laborales y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo Nº 007-2005- 
TR. 
7.2.1 Convenio de práctica preprofesional 

Es el acuerdo de voluntades celebrado entre la Municipalidad Provincial 
de Tayacaja, el Centro de Formación Profesional y el practicante 
preprofesional, que tiene como finalidad complementar la formación 
adquirida en el Centro de Formación Profesional. 

VII. DISPOSICIONES GENERALES 
7.1 Las prácticas preprofesionales o profesionales no generan vinculo laboral, 

derechos, ni beneficios sociales u otros beneficios de naturaleza similar. 
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La Gerencia de Administración y Finanzas en coordinación con la Sub 
Gerencia de Recursos Humanos habilita los canales necesarios para que las 
personas interesadas puedan realizar las prácticas preprofesionales y 
profesionales. Para tal efecto, deberá garantizar que se registre como mínimo 
la información necesaria de los practicantes preprofesionales y profesionales. 

VIII. DISPOSICIONES ESPECIFICAS 
8.1 De la Base de Datos de Postulantes para Prácticas en el Municipalidad 

Provincial de Tayacaja 
La Base de Datos de Postulantes para Prácticas en la Municipalidad Provincial 
de Tayacaja consolida y almacena la información de las personas interesadas 
en realizar prácticas preprofesionales y profesionales en la Entidad. 

7.5.4 La subvención económica para el pago debe estar programado en su 
Plan Operativo Institucional. (Especifica de gasto 2.3.2. 7.5.2 Propinas 
para practicantes). 

7.5.3 Para el caso de jornadas formativas de duración inferior, el pago de la 
subvención es proporcional. 

7.5.2 La Municipalidad Provincial de Tayacaja otorgará al practicante la 
siguiente subvención económica mensual: 
a) Práctica preprofesional: Tiempo completo 300.00 Soles; medio'&' 

tiempo 150.00 Soles. -, 
b) Práctica profesional: Tiempo completo 300.00 Soles; medio tiempo 

150.00 Soles. 

b) Práctica profesional: a tiempo completo (8) horas diarias; medio 
tiempo (4) horas diarias. 

7.5 Jornada y Subvención de prácticas 
7 .5.1 Las prácticas se desarrollan según el siguiente detalle: 

a) Práctica preprofesional: a tiempo completo (8) horas diarias; medio l 
tiempo (4) horas diarias. 

7.4.2 Prácticas profesionales: un (1) año de duración, salvo que el Centro 
de Formación Profesional, por reglamento o norma similar, determine 
una extensión mayor. 

7.4.1 Prácticas preprofesionales: un (1) año de duración, salvo que el 
Centro de Formación Profesional, por reglamento o norma similar, determine 
una extensión mayor. 
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a) Dirigir, coordinar y supervisar las prácticas. 

8.4 De las obligaciones de las partes del Convenio de Prácticas 

8.4.1 El Jefe del Área Usuaria o quien este designe como supervisor 
responsable del practicante, tiene las siguientes obligaciones: 

a) Solicitud dirigida a la institución. 
b) Carta de Presentación, suscrita por el Centro de Formación 

Profesional, dirigida al Jefe de la Gerencia de Administración y 
Finanzas. Dicho documento debe indicar la condición de estudiante 
(indicando el ciclo o año de estudios que cursa y carrera profesional) 
o egresado o bachiller y la carrera profesional. 

c) Formato de Resumen de Currículum Vitae para Practicantes, según 
el Anexo 3 de la presente Directiva. 

d) Copia del Documento de Identificación (Documento Nacional de 
Identidad - DNI). 

e) Una (1) fotografía tamaño carné con fondo blanco. 
f) Formato de Declaración Jurada simple de no tener antecedentes 

policiales, judiciales y penales. 

8.3 De la suscripción de los convenios 

8.3.1 Para la suscripción del convenio el postulante debe de presentar los 
siguientes requisitos. 

8.2.2 La Gerencia de Administración y Finanzas, a través del Responsable de 
la Sub Gerencia de Recursos Humanos, revisa la Base de Datos de 
Postulantes para Prácticas en la Municipalidad Provincial de Tayacaja. 
a) Si existen postulantes que cumplen con el perfil requerido por el Área 

Usuaria, el Responsable de la sub Gerencia de Recursos Humanos 
envía al practicante para que cumpla sus funciones. 

b) Si no existen postulantes con el perfil requerido por el Área Usuaria, 
la Sub Gerencia de Recursos Humanos podrá utilizar otros 
mecanismos con criterio acorde a la realidad. 

8.2.1 En los casos que el Área Usuaria no cuente con postulantes para la 
realización de prácticas preprofesionales y/o profesionales, el Área 
Usuaria, debe presentar a la Gerencia de Administración y Finanzas una 
solicitud y la disponibilidad presupuestaria determinada por la Gerencia 
de Planeamiento y Presupuesto. 

8.2 Del requerimiento de practicantes 
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8.4.3 Los practicantes que suscriben un convenio con la Entidad tienen los 
siguientes derechos: 

a) Recibir asesoría y capacitaciones en las labores encomendadas de 
acuerdo a su especialidad. 

b) Gozar de descanso semanal y feriados no laborables debidamente 
subvencionados. 

b) Brindar orientación y capacitación técnica y profesional que 
requiera el practicante para el desarrollo de sus prácticas. 

c) Informar al Responsable de Recursos Humanos sobre el 
desempeño del practicante, cuando este lo requiera. 

d) Verificar que las labores de apoyo que realice el practicante. 

g) 

~!< h) 

i) 

~ - .,- j) 

8.4.2 Los practicantes que suscriben un convenio con la Entidad tienen las 
siguientes obligaciones: 
a) Cumplir con diligencia y responsabilidad las disposiciones 

formativas que se les asigne; no debiendo realizar labores distintas 
a las asignadas. 

b) Cumplir las normas internas aprobadas por el Municipalidad 
Provincial de Tayacaja. 

c) Concurrir puntualmente, registrando su asistencia mediante el 
lector biométrico o, en su defecto se registrará manualmente en el 
listado que disponga la Sub Gerencia de Recursos Humanos. 

d) Brindar un trato cordial y amable al público y colaboradores de la 
Municipalidad Provincial de Tayacaja. 

e) Guardar reserva de los datos e información que se le proporcione 
durante la ejecución del Convenio de prácticas y al término de las 
mismas. 

f) Mantener en buen estado y dar el uso correcto a los bienes 
(equipos, documentos, etc.) que se le asignen para el ejercicio de 
sus prácticas. 
Usar visible y permanentemente el fotocheck que se le 
proporcione, así como cumplir las disposiciones en materia de 
seguridad interna que se imparta. 
No percibir retribución de terceros para realizar u omitir actos en la 
ejecución del Convenio de prácticas. 
No realizar actividades políticas durante el desarrollo de las 
prácticas. 
No emitir opinión o información a través de los medios de 
comunicación social, salvo autorización expresa de la autoridad 
competente. 
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Única: Los asuntos no previstos en la presente Directiva serán resueltos por la 
Gerencia de Administración y Fianzas, en coordinación con el 
Responsable de la Sub Gerencia de Recursos. Humanos. 

X. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

9.2 La Gerencia de Administración y Finanzas, en coordinación · con la Gerencia de 
Planeamiento y Presupuesto, debe realizar las acciones que resulten pertinentes 
para la permanente difusión de la presente Directiva, entre todos los órganos de la 
Municipalidad Provincial de Tayacaja. 

IX. RESPONSABILIDADES 
9.1 La Gerencia de Administración y Finanzas, a través del Responsable de la 

Sub Gerencia de Recursos Humanos debe efectuar las siguientes acciones: 
a) Administrar la Base de Datos. 
b) Elaborar los Convenios de Prácticas. 
e) Entregar a los practicantes un fotocheck. 
d} Proporcionar información sobre los practicantes. 
e) Supervisar la asistencia y permanencia de los practicantes. 
f) Expedir las constancias de prácticas, cuando corresponda. 

8.5 De los permisos de los practicantes 

8.5.1 Los practicantes podrán solicitar permisos no sujetos a compensación, 
por enfermedad, debidamente acreditado con la presentación del 
Certificado Médico correspondiente. 

8.5.2 Los practicantes podrán solicitar permisos sujetos a compensación, por 
estudios o por motivos personales. 

8.5.3 Los permisos solicitados por el practicante, serán autorizados por el Jefe 
del Área Usuaria o el Supervisor. La compensación del permiso 
concedido se realizará con horas adicionales dentro del mismo mes, que 
no deberán superar los cuatro (4) días hábiles al mes, pudiendo ser 
ampliados por una sola vez hasta por un período similar en el año; salvo 
disposición distinta del Jefe del Área Usuaria o el Supervisor. 

8.5.4 Todo permiso autorizado deberá ser previamente puesto en 
conocimiento del Responsable de la Sub Gerencia de Recursos 
Humanos; debiendo indicar en caso de permiso sujeto a compensación 
los días y horas a compensar. 

e) Gozar de descanso por quince (15) días calendario 
subvencionados, cuando la duración de la formación formativa sea 
superior a doce (12) meses consecutivos. 


